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Pane oSteiaL 

•PRE3¡0ENC!^ ÜELCGNSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la 
REINA J)ofia María Cristina (Q. D. G.) 

cont inúan en esta Corte sin novedad en 
s u importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R . 
la Serma. t?ra. Princesa do Asturias y 

-¿tí. AA. lili, las Infantas Doña María Isa-
IHJJ, Doña María de la Paz y Doña Mana 
Eulalia. 

I)i|iulacio.i prortncial 

Sesión de 12 de Abril de 1882. 

RBF.SLDK.NClA DEL EXCMO. SB. D. ÜIO.MSIO 

DE HEVLKLTA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda, -Gómez Parreño.— 

ííuillen.— LaI«jos — López.— Martiuez 
del Bosch.-Massa.—Melgar.—Mellado.— 
Morcillo — Narbon — Oriol — Ortiz y 
jtíainz.—Revuelta.—San Martin de la Va
ra.—dorantes.—Calvo ^Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Entrando en la orden del dia so da 
-tinenta de los expedientes puestos al des 
pacho, acordnndoscde conformidad ron lo 
propuesto por la Comisión de Beueticen-

•tiia, en la "forma siguiente: 
Que en lo sucesivo, á semejanza de lo 

que hace el listado y conforme se veri tica 
por esta Diputación para los contratos do 
obras públicas, se exija en las subastas 
de s " i \ i c ios de Beneficencia como lianza 
provisional un 5 por 100 y como definiti
va el 10 por 100 del importe calculado del 
suministro, pero debiendo prestarse en 
metálico ó en títulos de la Deuda del 
Estado al Upo de cotización, y atenién
dose para la p r o \ i s i o n a i a precio medio 
que obtenga eu la oficial de la Bolsa cua
tro d:as a m e s del señalado para la subas
ta , y para definitiva al que obtenga el dia 
anterior al en que la consigne el rema
tan te . 

Adjudicar definitivamente el sumi
nistro de pau por término de un año [.ara 
los establecimientos provinciales de Be-
l i e f i 'v ikc ia a l) Vicente Torres, al precio 
de 0- JO céntimos de peseta el kilogramo, 
como único postor que se ba presentado 
para la subasta. 

Anunciar la segunda subasta para el 
suministro de lecbe de burras, la que ten
drá logará los 15dias siguientes a len que 

se publique el correspondiente anuncio 
en los diarios oficiales, bajo el mismo tipo 
de una peseta 40 céntimos el litro, eu i 
iguaies condiciones que el pliego an te - , 
rior. 

Anunciar segunda subasta, bajo el 
I mismo precio de l)*43 céntimos de peseta 

el litro de vino, 0*30 el vinagre é iguales 
condiciones del pliego que la anterior, sin 

i licitadores, la que tendrá'efecto á toi 1"> 
dias de publicado el oportuno anuncio. 

Autorizar al Director del Hospital 
proMncial para adquirir por administra-

I cion 124 gorras con destino á los mozos 
j y sirvientes del Establecimiento, cuyo 
¡ coste «te M72 pesetas se abonará con car-

g o a la partida 14. relación 3 '. capítulo 
3.°, camas, ropas, vestuario, etc.. del pro- I 
supuesto vigente. 

Aprobar la subasta celebrada el dia 
23 del pasado Marzo para el arrenda
miento del Diario ojiciul de A pisos de 
Madrid, y adjudicar dolinitivameute este 
servicio por término de seis años y pre
cio de 30.300 }>esetas en cada uno al 
único jiostor D. Antonio Fernandez, del 
Castillo, prncediéndose al otorgamiento 
de la escritura. 

Terminada la orden del dia se da 
cuenta de la siguiente proposición: 

«En la eventualidad deque por cual
quiera circunstancia \acare el cargo de 
Decano de la Facultad do Medicina de la 
Beneficencia provincial, el que suscribe \ 
ruega á la Exorna. Diputación se sirva 
aprobar la proposición sigmcute: 

1." El cargo de Decano del Cuerpo 
facultativo do la Beneficencia provincial 

I es electivo y su duración de dos a í u s . 
2.° La elección para diebo cargo se 

• hará por sufragio directo del Claustro de 
f Profesores que constituyen dicho cuerpo. 

3." La elección se verificará en la 
i misma época eu que la Exorna. Diputa • 
1 cion provincial hace su elección bienal, 
i \ . " Puede ser reelegido el que hubie

re ocupado el Decanato eu elecciones an
teriores. 

j 5.° Para sustituir en ausencias \ en-
. fermedades al Decano de la Facultad do 

Medicina, se elegirá en la forma estable-
' cida para la elección de éste, el cargo de 

Vtcedecano, el cual limita sus atribu
ciones en los casos de auseucia ó enfer
medad solamente. 

6." Son elegibles para el cargo de 
Decano y Vicedecano los Sres. Profe
sores de Medicina de la Beneficencia que 
figuren en el primer tercio del escalafón 

. de su clase. 
j 7.° Son electores y forman por lo tan

to Claustro pleno todos los Profesores del 
Cuerpo Médico provincial. 

8.° Quedan derogados cuantos acuer
dos anteriores existan en oposición al 
presente. 

Madrid 12 de Abril de 188*2.=Sergio 
Martínez d<d Bosch.=Autorizo su lectu
ra: Rafael San Mart in .=Para autorizar 
su lectura: M. Guillen.» 

El Sr. Martínez del Bosch, como autor 
de la proposición, dice que la ha presen

tado en vista de que el Decano actual 
solicita su jubilación: que á pesar de 
existir un acuerdo para reformar el re
glamento de Beneficencia, como es uo 
asunto que necesita detenido estudio y 
00 puede hacerse en un corto plazo, cree 
de suma oportunidad evitar de esta suer
te los inconvenientes que la práctica le 
ha hecho observar de que ciertos cargos 
sean inamovibles, y ruega sea tomada eu 
consideración. 

El Sr. Melgar dice que tratándose de 
un asunto tan importante y antes de re
solverle!, debe ser estudiado por la Comi
sión correspondiente, la que en vista de 
antecedentes propondrá lo que considere 
más oportuno. 

Rectifica el Sr. Martínez del Bosch, 
manifestando que al tomar la iniciativa 
no ba tratado ni por un momento de mo
n o - , -abar las atribuciones de la Comisión 
de Beneficencia, la (pie puede estudiar y 
proponer la forma de sustituir al Decano, 
que sol ¡cita jubilarse. 

La Diputación acuerda turnar en con-
sideraciou la proposición leída, y que pa
se á la Comisión de Beneficencia. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, s<- levántala sesión.=E1 Presiden
te. Dionisio de Revuelta.=E1 Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 13 de Abril de 1882. 

PRESIDENCIA DKL SU. «X)Nl»E DB LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parre ño .— 

Guillen.— Labajos.— Lonez.— Mirtine/. 
del Bosch.— Massa.— Melgar.— Mella
do.—Morales.—Morcillo.—Oriol.— Ortiz 
Suiuz.—Pozo.—Regid IR.— San Martin dé 
la Vara.—Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta á las cuatro de la tarde, se 
l-'e y es aprobada el acta^le la anterior. 

Dada cuenta del despaobo ordinario, 
la Diputación acuerda lo siguiente: 

Dar de baja definitiva en el Hospicio, 
i»or diferentes caucas regí.unentarias, a 
loa acogido^ Aureliano Fernandez. Joa-
auin Muñoz, José Auton Bernardiui. Luis 
(le la Aldea, José Tierrez. Valentín García 
Mondé jar, Juan Mágica, Justo Fustet, 
Bernardo Arenas, Estanislao Maestre, 
Domingo Fernandez Alonso, Bernardo 
Martínez, Ramón Ruiz de la Vega, Juan 
de la Cruz Muñoz. Justo Rodríguez Diaz, 
Saturnino Esteban Br¡a¿, Tiburcio Ma
yor. Juan Meudez, Leoucio Soler, Juan 
Rodríguez López, Anastasio y Lorenzo 
Hijou Barbero, Ramón Romero. Juan 
Fernandez Alvarez, iguel Rodríguez 
Uriarte y Juan Mesías Marco. 

Quedar enterada de que los Sres. Re
vuelta. Secante* y Xarbon no asistían á 
la sesión por hallarse ocupados en la que 
se estaba celebrando de incidencias de 
quintas. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Decano del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia participando el falleci

miento del practicante de 2.* clase de 
Medicina D. Rafael Diaz, declarando 
vacante esta plaza. 

Se da lectura de una comunicación 
suscrita por Doña Rafaela García, parti
cipando el fallecimiento desu señor esposo 
D. Esteban Méndez, Jefe de Negociado 
de esta Corporación, ocurrido el dia (5 
del actual, acordándose quedar enterada 
la Diputación con sontimieuto. 

Pedida la palabra por el Sr. Foronda, 
dijo (pie atendiendo á la situación preca
ria en que ha quedado la familia, proponía 
que como se había hecho con la del 
Profesor facultativo de la Beneficencia 
Sr. Trieste, se entregara á la viuda del 
Sr. Méndez la suma de 2.000 pesetas <le 
una vez y en concepto de donativo. 

El Sr. López, de la Comisión de Ha -
cienda. manifesté su conformidad con la 
proposición del Sr. Foronda, y pidió se 
satisfaciera dicha cantidad con cargo al 
capitulo de imprevistos del presupuesto: 
acordándose así. 

Entrando en la orden del dia se da 
cnenta de los dictámenes puestos al des
pacho, acordándose lo siguiente: 

Comisión de Beuejccucia, 
Aprobar el dictamen emitido por el 

Cuerpo de Letrados en el exnedicníe re
lativo á la testamentaría de Doña Micae
la Cásasela y Bueno en 7 de Marzo últi
mo, en cuyo dictamen se propone: 

1.° Que la Excma. Diputación pro
vincial no está obligada al reintegro de 
las 7í> pesetas 78 céntimos que reclama 
D. José Eyré como pagadas en uombre 
de la Inclusa al Liquidador del impuesto 
de derechos reales, porque el pago no era 
debido. 

2 " Que la Inclusa, ni la Diputación 
en su nombre, está obligada hoy á satis
facer las 5.168 pesetas 75 céntimos que la 
Administraron exige como derechos del 
£esoropOT la herencia de nuda propiedad, 
tiorqne la Inclusa es pobre y carece de 
bienes para anticipar el abono de aquellos 
derechos, v conforme á lo dipuesto en el 
articulo 3.*', regla 3.*, párrafos 2 ° y 3 ." 
de la ley de 31 de Diciembre último, de
be aplazarse. 

3 Que el aplazamiento del pago al 
Tesoro de aquellos derechos ha de solici
tarse á la Dirección de Contribuciones 
demostrando la carencia de bienes, en 
conformidad al articulo citado anterior
mente. 

4 " Que la Inclusa no está obligada 
á preíentnr los documentos sujetos al im
puesto en la oficina liquidadora hasta 
que se verifique legalmente la consolida
ción de ambos derechos, couf jrrnc al par 
rafo 3.°, art . 109 del reglamento para la 
ejecución de aouella ley. 

5.° Que la Diputaciou se halla en el 
COSO de contestar á los oficios de 16 y 18 
de Febrero último en conformidad á lo 
mauifestado en las conclusiones anterio
res v respectivas. 

Reponer en el cargo de Practicante 
de 2 . a clase de Medicina en el último lu-
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Lunes I.° de Mayo de 1882. 

gar y cuaudo b a y a vacante á D. Fer
nando Ramos Bravo. 

Declarar que ha sido satisfactoriamen
te desempeñada la comisión conferida al 
Oficial de la Secretaría D. Juan Manuel 
Diez en 13 de Febrero ultimo para que 
recogiera de la Delegación de Hacienda 
pública de Santander las inscripciones 
intransferibles de renta perpetua equiva
lentes á la de bienes desamortizados á la 
Casa Expó?¡tos de Madrid, señaladas con 
los números 51.407 y 51.411, de 4 997*28 
reales y 28.641*66 de capital respectiva-
mautey renta de 149*92 y 859*25, las cua
les, asi como las cantidades de 1 462*18 
pesetas en metálico y 630*72 en una car
peta de presentación de facturas, de los 
cinco vencimientos cobrables en deuda 
amortizable del 2 por 100, importe de inte
reses desde 1870 inclusive hasta la fecha, 
han sido entregados en Depositaría el 
dia 17 de Marzo bajo su respectivo car
gareme, habiendo dado ingreso además 
en dicha dependencia á virtud de reinte
gro, á la suma de 209 pesetas, sobrante de 
las 500 que nara gastos se le habían libra
do; aprobar la cuenta de gastos á que se 
hace referencia, para que conelcargareme 
del reintegro sirva de justificante al libra
miento de su razón, y dar orden a los se
ñores Depositario y Contador de fondos 
provinciales para que se incl inan en in
ventario las inscripciones recibidas y se 
gestione su domicilio en esta capital. 

Se da cuenta del dictamen de la Co
misión de Beneficencia proponiendo apro
bar las cuentas presentadas por «•] Admi
nistrador del Manicomio de San Baudilio 
de Llobrogat, correspondientes al mes de 
Febrero último, y declarando de abono su 
importe, que asciende a la cantidad de 
5.890 pesetas. 

El Sr. Foronda pregunta si estas cuen
tas son consecuencia del acuerdo de la 
Corporación en virtud del que la provin-
de Madrid no debía abonar más estancias 
de dementes que las de los acogidos na
turales de ella, haciéndose cargo las de
más provincias de los suyos respectivos. 

El Sr. Lorez manifiesta que, hasta 
ahora, todo lo que hacia referencia al 
particular de que se trata era de cono
cimiento de la Comisión de Hacienda; y 
por consiguiente se limita á hacer obser
var que esta no ha intervenido en nada 
relativo al examen de estas cuentas. 

Rectifican los Sres. Foronda y Lojiez. 
El Sr. Regidor dice que la (.'omisión 

de Beneficencia no ha hecho otra cosa 
que examinar la cuenta presentada, y ha
llándola conforme, proponer su aproba
ción. 

El Sr. Presidente manifiesta que 
cuando llegue el caso de satisfacer la 
cuenta que se discute se tendrán presentes 
las anteriores observaciones y por la Con
taduría se procederá á lo que haya lugar. 

Sin más discusión se aprueba el dic
tamen. 

Pfoyícto de presupuesto ordinario para 
1882 4 8 3 . 

A petición de varios Sres. Diputados 
queda sobre la mesa. 

No habieudo más asuntos de que tra
tar , se levanta la sesión . = E l Presidente, 
E l Conde de la Romera .=E1 Diputado Se
cretario, Tomás Calvo. 

Dia 3 . 

M onte-pío militar, segunda clase, le
t ras M á la Z. 

ídem civil, letras M á la Q. 
Exclaustrados. 

Dia 4. 

Monte-pío militar, segunda clase, le
tras A á la Ll. 

ídem civil, letras de la F á la Ll. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Los individuos de clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res y pensiones sobre la Tesorería de Ha
cienda, pueden presentarse en la misma 
á percibir la mensualidad corriente, des
de las once de la mañana á las tres y 
media de la tarde, en los dias y por el 
drden que á continuación se expresan: 

Dia 1." 

Sargentos, cabos. Plana Mayor de tro
pa v soldados. 

Monte-pío de la Real Casa. 
Pensiones remuneratorias. 
ídem secuestros de los ex-Infantes. 

Día 5. 

Jubilados de todos los Ministerios y 
de la Real Casa. 

Coroneles retirados de Marina. 
Monte-pío militar, primera clase, le

t r a s A á la tih 
Monte-pío militar, tercera clase. 

Dia 6. 

Comandantes, Plana Mayor de Jefes. 
Cesantes de todos los Ministerios y 

Real Casa. 

Dia 8. i 

Tenientes Coroneles. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras .1/ á la Z. 
Marina. 
Monte-pío civil, letras A á la E. 
ídem de Jueces. 

Dia 9. 

Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Montc-pio civil, letras R á la Z. 
Mesadas de supervivencia. 

Dia 11. 

Altas de todas clases. 
Todas las nóminas sin distinción. 
Individuos que residen en el extran

jero y Ultramar. 

Dia 1 2 . 

Retenciones. 

OBSERVACtONKS. 

1.* No se abonará haber ni pensión | 
alguna sin que los perceptores exhiban 
antes sus ce'dulas personales y nomini
llas ó papeletas de cobro, y sin que en
treguen previamente los certificados de 
existencia y estado en cuanto á viudas y 
huérfanos, expedidos por Jueces munici
pales desde el 25 del actual en adelante. 

5 . a No se admitirá certificado que ca
rezca de la declaración suscrita por el 
interesado 6 interesadas si son dos 6 más 
participes, de 006 no perciben otro haber 
de fondos del Estado, provinciales, mu
nicipales ni de la Real Casa; debiendo los 
apoderados estampar su frma al pié de 
la misma declaración como garantía de 
que han recibido dicho documento di
rectamente de sus poderdantes, y que les 
consta existen y habitan en el domicilio 
que en el mismo se indica. Los apodera
dos de los interesados que r>or su catego
ría justifiquen por medio (le oficio debe
rán es tamparan este su firma con igual 
objetfc. 

3." Los que justifiquen fuera tendrán 
cuidado de que se exprese en el respecti-
tivo justificante, no sólo el pueblo, sino 
la provincia á que corresponda el mismo. 

Madrid 28 de Abril de 18-2.=E1 De
legado de Hacienda, Juan Oriol. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Circular.—Recaudación ce cnfridiicio-
res — 2." ttim>ttre del 2 o temestre del 
ejercicio rconówico d- 1881-82. 6 sea el 

ararlo trimestre < el mimo. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley y con arreglo á lo que prescribe 
el art. 16 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, se hace saber á los contribu
yentes de esta capital y de los pueblos de 

la provincia que desde 1.° de Mayo próxi
mo tienen el deber de satisfacer las cuo
tas de territorial é industrial correspon
dientes al citado trimestre, quedando 
autorizados para practicar las operaciones 
en la capital y su zona de ensanche los 
Cobradores adomicilio de la misma, y en 
los pueblos tanto los agentes Recaudado
res como los Cobradores que sirven á sus 
órdenes, cu yo personal depende directa
mente de la" Delegación del Banco de Es
paña. 

Al anunciarlo esta Administración por 
medio del BOLKTIN OFICIAL no puede m i 
nos de encargar muy especialmente á las 
Autoridades locales que presten á los Re
caudadores y Cobradores del Banco de Es 
paña cuantos auxilios les fuesen demanda
dos para el buen desempeño de su come
tido, toda vez que haciéndolo así se verán 
libres de la responsabilidad que en otro 
caso pudieran contraer, y que bien á mi 
pesa me vería en la necesidad de exi
girles. 

Y con el objeto de que nadie pueda 
alegar ignorancia, y de que también se
pan los contribuyentes á quiónes ] ueden 
nacer legítimamente los pagos, tanto en 
la capital como en los pueblos, se expresa 
á continuación en relaciones nominales 
el personal de cobranza, fijándose al efec
to cuantcs detalles son mcosarios. 

En su consecuencia y para que tan 
importante servicio se levante con toda 
la regularidad posible, y llevado del pen
samiento do que las cuotas no sufran re
cargos de ninguna clase sino en el caso 
extremo que la morosidad ó resistencia 
pasiva del contribuyente lo hiciese de 
todo punto ¡¡MÍISJ•ensable, hedispuc?¡to.do 
conformidad con la Delegación del cita
do establecimiento de crédito, asi en 
ventaja de los contribuyentes como en la 
de los diversos agentes de la Recaudación, 
consignar las prescripciones siguientes: 

1." Los Cobradores a domi'-ilio de la 
capital y los agentes y Cobradores de los 
pueblos observarán rigurosamente todas 
y cada una de las reglas que para la re
caudación se publicaron por la Adminis
tración en los !ioi.RTiNF.s OFICIALES de 
26. 27 y 28 de Julio de 1881 al anunciar 
la cobranza del primer trimestre del cor
riente ejercicio económico, debiendo, para 
no incurrir en responsabilidad, llevar con
sigo un ejemolar de dichos BOLETINES, 
así como también del en que se inserte 
esta circular. 

2." En cuanto á la fijación de edictos 
con cinco dias de anticipación á la co
branza de cada pueblo, horas hábiles en 
que esta se ha de verificar y remisión de 
los mismos á todos aquellos donde hu
biese contribuyentes forasteros, cumpli
rán los agentes de la recaudación con lo 
OjUc determinan los artículos 4 °, 5.° y 
b.° de la citada circular. 

3." No podrán nunca los Recaudado
res ni Comisionados de apremio recibir 
parte de las cuotas de los contribuyentes, 
ni expedir á favor de los mismos recibos 
parcelarios de ninguna clase, toda vez 
que no son legales sino los que llevan los 
requisitos que determina la legislación 
vigente de Hacienda; debiendo tener en
tendido los Recaudadores y Comisiona
dos que incurren en resjKinsabilidad cri
minal, y los contribuyentes, que ios 
pagos que no se justifiquen con dichos 
documentos son nulos y no dan ningún 
derecho para reclamar el abono de la 
cantidad satisfecha. 

4." Para la entrega del importe de 
los recargos municipales en proporción á 
lo que se recaudara en cada pueblo en 
efectivo metálico, deducirán siempre los 
Recaudadores las cantidades correspon
dientes á bienes del Estado. Patrimonio de 
la Corona, fincas adjudicadas á la Hacien
da por débitos de contribuciones y par
tidas fallidas de cualquier concepto, para 
lo cual tendrán además presente cnanto 
se ordena en el art. 22 de la referida 
circular. 

Con arreglo á la Real orden dictada 

{>or el Ministerio de Hacienda, inserta en 
a trácela d" Madril de 13 del corriente, 

no se retendrán por los Recaudadores los 
recargos municipales á fin de cubrir 
débitos de consumos, pero sí los que 
adeudasen por contribuciones de sus 
propiua. 

o . ' Los Agentes y Cobradores no> 
abonarán en ningún caso las cantidades 
de bajas de industrial y comercio que 
correspondan á ejercicios económicos cer
rados ó que perteneciesen á a ñ o s ante
riores al de 1 8 8 1 - 8 2 , con arreglo á la cir
cular de la Dirección general de Contri
buciones de 5 de Abril de 1 8 8 1 , mientra* 
no se llenen los requisitos que la misma 
dispone. 

6 . A No se abonarán en ningún caso 
los importes de suministros hechos á las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil, á no 
ser que los Ayuntamientos presenten á 
los Recaudadores las cartas de pago que 
expidiese á su favor esta Administración, 
según lo dispone el art. 6 . ° de la instruc
ción aprobada por S. M. en 9 de Agosto 
de 1 8 7 7 . 

7 . a Las patentes que expidan los 
Agentes Recaudadores, bien á virtud de 
órdenes administrativas, bien de los Al
caldes, han de ponerse en la orla que di
vide la matriz del recibo talonario un 
sello móvil de 1 0 céntimos, que abonará 
el contribuyente y que inutilizarán dichos 
agentes con su rúorica, debiendo que
dar la mitad del sello en la matriz y la 
otra mitad en el recibo, de conformidad 
con lo que manda el párrafo 2 . ° del ar
tículo 3 1 de la ley del timbre de 3 1 de 
Diciembre de 1 8 8 1 . 

8 . A En todos los expedientes ejecu
tivos que se pasen á esta Administración 
para los efectos que determina la Real or
den de 9 de Agosto de 1 8 7 2 . publicada en 
el BOLETÍN OFICÍAL do 2 8 del mismo mes y 
año, han de constar en cada uno de los 
trimestres, no sólo los edictos anunciando 
la cobranza, debidamente diligenciados, 
sino también se han de hacer constar las 
notificaciones de primero y segundo gra-
do ile apremio, igualmente que las dili
gencias de los embargos afirmativos ó 
negativos. Los Recaudadores que no 
llenasen estas prescripciones serán res
ponsables de los importes, toda vez que 
incurren á sabiendas en faltas que casti
ga la legislación vigente. 

9 ." La Delegación del Banco de E s t a 
ña hará que todos los Recaudadores y 
Comisionados de apremio, tanto de la 
capital como de los puebles, que sirven á 
sus órdenes, lleven consigo un ejemplar 
del BOLETÍN OFICIAL en que se publique 
esta circular; no dudando de su acredita
do celo que vigilará su riguroso cumpli
miento. 

1 0 . Los Alcaldes cuidarán de que 
permanezca abierta la cobranza en los dias 
y horas (pie se determine para practicar
la en cada pueblo, obligando i- los Recau
dadores que se atemperen rigurosamente 
á los preceptos de la instrucción de 3 de 
Diciembre de i 8 6 9 y á las reglas que se 
dejan prefijadas. Si alguno de dichos 
funcionarios faltase á su deber, lo pondrá 
en conocimiento de esta Administración á 
fin de que pueda aplicar el castigo que 
corresponda. 

En virtud de todo lo que se deja expues
to recomiendo á los Sres. Alcaldes, ruego 
á los Sres. Jueces municipales, suplico 
á los de primera instancia y á los Regis
tradores de la propiedad,* y solicito por 
último de los Jefes de puesto de la Guar
dia civil, que presten á los agentes de la 
Recaudación de Contribuciones los auxi
lios que les demandasen para el mejor 
desempeño de su cometido. 

Madrid 2 6 de Abril de 1 8 8 2 . = El 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, Carlos Cortés y Morales. 

Relación de los Cobradores de la capital% 
número de cada uno y nombre. 

Número l. D. Pablo Pandeavenas. 
Nuic. 2. D. Manuel <'cboa. 
Núm. 3 . D. Ignacio Fernandez 
Núm. 4. D. Fernando Gómez. 
Núm. 5. Ib Julián Tarduchi. 
Núm. 6. D. Antonio López. 
Núin. 7 . D. Francisco Argos. 
Núm. S. D. José Royo. 
Núm. 9. D. Pedro Sopeña. 
Núm. 10. Ü. Antonio Paz. 
Núm. 11. D. Tomás García. 
Núm. 12. D. Leopoldo Argos. 
Núm. 13. I). Benito Pérez. 
Núm. 14. D. Ricardo T..rduchi. 
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¡Manon nominal de los agentes de las partidos y Cobradora d* hs pueblos, con expresú 
los partidos judiciales á que respcclivamcpte están adscrito*. 

de 

PARTIDOS. AGENTES. COBR \ DORES. 

Número 
de 

pueblos. 

Alcalá de Henares. 

Chinchón 

Colmenar Viejo, t / y 2.* 
s eccion 

D. Eladio Moreno. 

Getafe 

Navalcarnero. 

San Martin de Valdeiglc-
sias 

Torrclaguna , 

D. Vicente Brull \ 

b. Fr. ncisco Femenía... 

i 
D. Jerónimo del Meral,l 

cncrgado I). V í a n t e , 
Brcll 

D. Pi ncisco Femenía.. 

I 

D. Vicente Uru'.l. 

I). Mariano Sanz. 

José Uuiirigucz. 
Agutino ue Lúca> 

Vázquez 
Manuel Domínguez . 
Máximo Garrote . . . . 
Ututo Torres 
Pedro Roldan 
Inocente Toledo. . . 

D. MatIttcl VillrohcnoUS 
Quintín Sánchez 
Síél(••.-.ir.o Maroto. . . . 
B<.. Igtio Martínez . . 
Julián Mota 

L). Ju-n Gioifo 
Mauricio Martin. . I 
.lu.i.i G»rciu Dávila...' 
Ssntitt Vi.lacañus . , \ 
Gregorio .Mat oto ' 
Vicente - jo . 4 
Ab'lun Guhrvm \ 
Antoii;» Moya • 

l>. G i - - .i; • «at-m. . . . 1 
Fr«1tCÍ$C0 i.M\tamte. I 
U ¡mundo iíwdrigiicz> 

Galvc/. i 
Fcix l¿uiiituu¡i } 

U. Juno J»*e Gracia 
Juiíll Gouz.iic/.. . . . i 
Lorenzo Asen jo [¡ 
Ainbr >Au Go icz i 
Sant.s Villar, ñas . . \ 
A.bdúlí Cabrero. • » • 

ü. MMUUCJ Qrtes< \ 
Tomas Tupióles | 
Carlos M'.nt.o.ero. . ) 

L>. Mari nioSanz Cárdena. 
Juan N.ivari\» i 
Lutiau . Toba . . . . . ' 
l'( dio Martin. . ., 
Muí: Ueruardini 
Davi'i LOXMHO 
Antonio Ventura 

43 

17 

34 

> 

23 

22 

! 1 

4G 

TOTAL 196 

A j u n t a m i e n t o s . 

C r r r r t l l l l n 

Kl domingo 28 do Muvo próximo, en la 
casa A vuntamiento.desdelas «loco del din 
en adelanto, tendrá Jugarla venta en pú
blica subasta délas maderas fraudulentas 
depositadas en la plaza y casa-panera, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Lo q u e j é anuncia llamando licita-
dores. 

Cercedilla Abril 23 de 1882.=EI Al
calde. Natalio Martin. 

I . o e e l i o * 

El reparto do la contribución territo
rial de esta villa, correspondiente al se
cundo semestre del actual año económico, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría deeste Ayuntamiento por 
término de ocho dias para oir reclamacio
nes; advirti^ndo que transcurrido dicho 
término serán desoídas cnantas se pre
senten. 

Loeches á 26 de Abril de 1882.= 
El Alcalde constitucional, Francisco J . 
Torres. 

H a v a l r a r n e r o . 

Habiéndose terminado el repartimien" 
tode la contribución territorial, cultivo y 
.ganadería de esta villa, correspondiente 
al segundo semestre del actual año econó
mico, se baila de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, ¿contar desde 
la inserción de este anuncio en el BOLETÍN* 
OFICIAL de la provincia, durante los cua
les serán admitidas cuantas reclamacio
nes se presenten; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo no se oirá á 
nadie. 

Navalcarnero 26 de Abril de 1882 .= 
*•» Alcalde. Manuel Arroyo. 

S a n A £ u « t l n . 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Secretario de 
esto Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 995 pesetas, cobradas por trimes
tres \eneidos. 

Los aspirantes á ella que reúnan las 
condieiones legales presentarán sus soli
citudes documentadas en término de 30 
dias. á Cplltar desde la inserción del pre
sente en el BOLEIIN OFICIAL do la pro
vincia. 

San Agustín 23 de Abril de 1882.= 
El Alcalde. Pedro Martin. 

T l e l m c s . 

Se halla terminado vexpuestoal públi
co por espacio de ocho dias en la Secreta
ria de este Ayuntamiento el reparto de 
la contribución territorial para el segun
do semestre de 1 ^81 á 82 para oír recla-
maeione?; jasado dicho j>oríodo no se 
admitirá ninguna. 

Tielme? 24 de Abril de 1882.=E1 Al
calde, Pablo del Pozo. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
part ido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido se cita á Policarpo 
Diez y á Lorenzo Yubero. naturales de 
Aguiíafuente. provincia de Segovia,abue
los paterno y materno de María ('e la 
Natividad Ihez y Yubero, cuyo domicilio 
actual se ignora, para que en el término 
de 10 dias. contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente, comparez
can ante el Tribunal y Notaría del que 
suscribe, sit" en la calle de la Pasa, nú
mero 3, principal, á prestar ó n e g a r á su 
referida nieta el consejo que necesita pa
ra el matrimonio que intenta con José 
Rafael Isabel Navarro y Cañizares: aper-
c Lleudóles que de no verificarlo les 
parará el perjuic o que haya lugar en de
recho. 

Madrid 2o de Abril de 1882 .=L. Ciri
lo Brea. 

JUZGADOS DF. PRIMERA INSTANCIA 

A a d l e n e l a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal ¿interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal se cita y llama á D. José Alonso de 
las Cuevas, natural de Castromocho, 
provincia de Palencia, de 34 añosde edad, 
soltero, estudiante, para que dentro el 
término de ocho dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
fin de evacuar nna diligencia en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 19 Abril de 1882.=Y.° B . ° = 
Manuel Monroy .=El actuario. José Es
cribano. 

I f r i r n a v i N t a . 

D. Esteban do la Malla, Magistrado efecti
vo que ha sido en Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta 
Corto. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Baldomcro. López Prieto, hijo de José 
y de Prudencia, soltero, zapatillero, de 
29 años, que habitó en la callo déla Vía, 
número 14, cuarto segundo, do estatura 
mediana, pelo castaño, ojos pardos y color 
moreno, para que dentro el término de 
nueve dias.contadosdesde la inserción de 
la presente en la Careta de Madrid, se 
presente en este Juzgado para la práctica 
de nna diligencia en la causa que se sigue 
contra el mismo por hurto; bajo apercibi
miento <!c declararle rebelde y pararle el 
perjuicio que baya lugar. 

Al minino tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes la 
policía judicial, procedan á la busca y 
Captara de dicho sujeto, y de ser habido 
lo dejen á rni disposición en la cárcel de 
esta capital. 

Dado en Madrid á 16 Abril de 1882.= 
Estaban de la Malla.=Ramon Clemente 
y Lázaro. 

D. Esteban de la Malla. Magistrado 
efectivo que ha sido en Audiencia de 
fuera de .Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito do Bueuavista de 
e9ta Corte. 

Por el presente se cita á Hilario Lla
mas, criado de servir, que habitó en la 
calle de Daoiz y Velarde. núm. 10, 
tienda, para que dentro el término de 
cinco dias se presente en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia cu 
causa criminal. 

Dado en Madrid á 2<i de Abril de 
1882.=Esteban de la Malla.=Kamon 
Clemente y Lázaro. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Bueuavista de esta Corte ha 
resuelto con fecha 20 del actual se cite á 
José García, agente que fué de seguri
dad pública, para que comparezca en su 
sala de audiencia, sita en el Palacio de 
Justicia, en el término de tresdias, á lasdo-
cede la mañana, paraprestar declaración; 
bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos eu el art . 574 de la ley. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 19 de Abril de 1882.= 
El Escribano actuario, Matías Aranda. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado efec
tivo que ha sido en Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de Bueuavista de es
ta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro José Velazquez y Santos, natu
ral de Torre de J u a n Abad, partido jud i 
cial de Infantes, hijo de Ramón y de J u 
liana, soltero, de 28 años, estudiante y 
residente en esta Corte, calle de Jardines, 
número 29. de estatura alta, color more
no, ojos pardos, nariz aguileña, pelo y 

barba negra, para que dentro el término 
de nueve dias, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta ce Madrid, se 
presente en este Juzgado para la práctica 
de una diligencia en la causa que contra 
el mismo y otros se instuye por estafa y 
expendicion de moneda falsa; apercibién
dolo en otro caso con declararle rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y de ser habido 
lo dejen en la cárcel de esta capital á dis
posición de mi autoridad. 

Dado en Madrid á 16 Abril de 1882 .= 
Esteban de laMaUa.=Ramon Clemente y 
Lázaro. 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se sacan á pública 
subasta dos huertas y un linar, en térmi
no de Rosinos de Vidríales, partido ju 
dicial de Benavente, en la provincia de 
Asturias, la primera de cánida de seis 
áreas y 99 centiáreas; la segunda de ignal 
cabida, y el linar de tres áreas y 48 cen
tiáreas. tasadas en la cantidad de 475 
pesetas: para enyo acto se ha señalado si-
mu Itálicamente eu este Juzgado y en el 
de Benavente el día 20 de Mayo próximo 
venidero, á la una de su tarde, reserván
dose este Juzgado aprobar el remate al 
mejor postor. 

Madrid 22 de Abril 1882.=V/ : B . ° = 
El Sr. Juez, Mariano Fonseca.=EI Es
cribano. Autolin Valdés. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio do esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se anuncia la venta 
en pública subasta de la mitad, que cor
responde á varios menores, de la casa si
tuada en esta Corte y su calle de Buena-
vista, núm. 39, con accesorias á la de Zu
rita, núm. 34, y de la quinta parte que 
corresponde á los mismos menores de la 
casa situada también en esta Corte y su 
calle de Lavantes, núm. 62, con accesorias 
á la del Sombrerete, núm. 2; estando se
ñalado para su remate el dia 16 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde, en el local 
de dicho Juzgado, en cuyo acto no se 
admitirá postura que no cubra la mitad 
de .*>«> 444 pesetas 24 céntimos, y la quin
ta parte de 145.464 pesetas 4 céntimos 
en que respectivamente han sido tasadas 
dichas lincas, á rebajar cargas, y sin 
que preceda la consignación de 3.000 pe
se tas , que serán devueltas á todos los li
diadores, excepto al mejor postor. 

Madrid 19 Abril de 1 8 8 2 = V . ° B . ° = 
Llano.=E1 Escribauo, Francisco de 
Lanzas. 26 

l l o i i p l t a l . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en expediente 
sobre exacción de las costas e n ' que han 
sido condenados D. Jaime Ratés y Doña 
Carmen Martin en autos sobre defensa 
ñor pobre, se ha señalado de nuevo el dia 
29 de Mayo próximo, á la una de la tarde, 
en la sala de audiencia de indicado J u z 
gado, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, para la venta en pública su
basta de las fincas siguientes: 

Una casa en construcción en el para
je denominado Tejar de Patelas y su 
calle de San Germán, sin número ni man
zana, cuya superficie es de 168 metros 24 
centímetros, equivalentes á 2.167 pies, 
siendo su construcción de las llamadas 
mixtas: linda al Norte con la referida 
calle; Sur terrenos de D. Domingo Vigil; 
Este con otros de D. José Guiñol, y Oeste 
casa de la viuda de Francisco Ortega, y 
ha sido tasada en 2.167 pesetas; y 

Un solaren dicho punto, situado á la 
derecha del camino Real de Francia y 
detras do la fabrica de jmpel de las Ma-
ravillas. que linda al Norte con tierra de 
I). José Herrera; al Sur «alie de Santa 
Jul ia: al Este cou terreno de Herrera, y al 
Oeste con la calle del Hipódromo; com
prende una superficie de 318 metros 20 
centímetros, y ha sido tasado en 673 pe
setas 25 céntimos. Se advierte que I09 li-
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citadores se han de conformar con los tí
tulos de propiedad, que estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario; 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación; y 
que para tomar parte eu la subasta habrá 
cíe consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del importe de 
la tasación. 

Madrid 21 de Abril de 1882.=El Es 
cribano, Antonio Marcos. 

P a l a c i o . 
E n virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, su fecha 17 del 
corriente mes, refrendada por el infrascri
to Escribano, recaída á demanda presen
tada por D. Santiago Sauz y Sanz e r so
licitud de que se le declare'tener derecho 
de sufragio y estar en libertad, de ejer
cerlo, por el presente se hace saber esta 
pretensión para qtfe en el término de 20 
dias desde la fecha de la publicación de 
este edicto eu el BOLETÍN OF.CIAL de la 
provincia, todo y cualquier elector que se 
crea con derecho á oponerse lo verifique 
dentro de dicho término ante el referido 
Juzgado y Escribanía. 

Madrid 19 de Abril 1882.=V.° B . ° = 
Francisco T o d a . = E l actuario, Domingo 
Vázquez y Mon. 

á Santos de Miguel y Sánchez, de 28 años 
de edad, casado, empleado cesante, que úl
timamente ha tenido su domicilio en Ma
drid con habitación en la calle de la Aba
da, núm. 19, piso segundo, para que en 
el término de 10 dias, contados desde su 
inserción en la Gaceta y BOI.ET.N OFICIAL 
de esta provincia, se presente ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
y otromehallo instruyendopordistraccion 
de fondos del Ayuntamiento de Cabani-
lias de la Sierra y por falsedad de docu-
ment ¡apercibiéndole de que transcurrido 
dicho término sin verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
tadas las Autoridades, así civiles como mi
litares, y á los demás individuos de la po
licía judicial, pan que en sus respectivas 
demarcaciones practiquen diligencias en 
busca de dicho sujeto, y que si fuese ha
bido lo conduzcan á mi disposición. 

Dado en Torrelaguna á 21 de Abril 
de 1882.- José Aran de Terré .=Vor man
dado de su señoría, Luis Fernandez y 
Almazan. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio. 
Por la presente so cita, llama 3 empla

za Sfl). Andrés ('arpio, capataz de ras
trillo que ha sido del Destacamento penal 
de la Moncloa, cuya filiación y paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de 10 á dias, contar desde la publicación 
de la presente en los periódicos ofícia-
l$Bj comparezca en este Juzgado en las 
horas de audiencia ó en la cárcel de Vi
lla tiara responder á los cargos que le 
rtíéfOltan en la causa que se le sigue con 
ni'>tivode la fuga del confinado en aquel 
destacamento Leonardo Callejón Bellido 
el 28 de Setiembre último; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde, pa
rándole los perjuicios que ha va lugar. 

Dada en Madrid 22 de Abril de 1882.= 
Francisco Toda .=Por mandado de su se
ñoría, Victoriano Pereda. 

t'olmeaiar Viejo. 
D. Félix Gómez Pombo, Juez municipal 

de esta villa de Colmenar Viejo, y como 
tal encargado del Juzgado de primera 
instancia de la misma y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Isidoro Fernandez Ferreiro, sol
tero, de 32 años de edad, vendedor de 
caza, hijo de Maximino y Leonor, natu
ral de Brúñete y vecino de Madrid, que 
h a habitado primeramente en la calle de 
las Aguas, núm. 3, piso principal, y últi
mamente en la Corredera Baja, núm 2S. 
buhardilla, cuyas señas personales á con
tinuación se expresan, ignorándose su 
actual paradero, para que en el término 
dé ló dias, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en el BOLEUN OFICIAL 
de esta provincia y Gaceta de ¡airi . 
Comparezca en este Juzgado al objeto de 
ampliarle su declaracú u indagatoria eu 
la causa que contra el minino se sigue 
por hurto de gallinas; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo.ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles CpQiO 
militare?, procedan á la busca, captura y 
conducción ¿ este referido Juzgado. caso 
de ser habido, del precitado sujeto. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Abril 
de 1882.= Félix Gómez Pombo.—Por 
mandado de su señoría, Bonifacio QttJQ-
tana. 

Señas personales. 
Estatura regular, pelo castaño claro, 

ojos pardos, color bueno, barba poca 
Viste clirujii' ta y chaleco negro, elástica 
encarnada, pantalón claro y alpargatas 
abiertas. 

T o r r e l a g i m a . 
D . José Aran de Terré, Juez de primera 

instancia de esta villa y partido de Tor-
rclaguua. 

Pur lu presente cito, llamo y emplazo 

ÜVajaiialiu. <1n. 
La Secretaría de este Juzgado tnuni 

cípal se encuentra vacante por renuncia 
del que la desempeñaba, con sólo los ho 
norarios de arancel. 

Los que deseen olítem ría presentarán 
sus solicitudes debidamente justificadas 
según la ley al Sr Juez municipal en tér
mino de 15 dias, á contar desde su inser
ción en el BOI.KTIN OFICIAL de la provin
cia; que pasados los cuales se proveerá. 

Majadahonda 26 Abril 1882.=E1 
Juez municipal, Gervasio Gala. 
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D E A B R I L D E 1882. 

Ministerio de Hacienda. 
Real orden regularizando el cobro de los 

derechos del Estado que están á cargo de 
los Ayuntamientos, y el délos débitos de estos 
á favor de la I lac .enda.-Dia 17, núm. y l . 

Ministerio di la Gobernación. 
Real orden resolviendo ln consulta e l e 

vada sobre la interpretación de la ley de 21 
de Julio del 76, <jue declaró exento del ser
vicio militar a los habitantes de las Provin
cias Vascongadas. -Dia IS, núm. 

Circular sobre ios recursos y recargos 
legales que pueden aprovechar los Ayunta
mientos para cubrir su presupuesto de gas
tos.—Ídem id. 

Ministerio de Fomento. 
Real orden sobre prowsion de Escue

las.—Dia 6, num. b2. 

Govierno civil. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial en 3 del corriente mes.—ídem id. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
bagajes de la provincia—Ídem id. 

Subastas de pastas, judias y leña de enci
na con destino á los Establecimientos de Be
neficencia.— ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión pro
vincial en 19 de Marzo Ultimo.- ídem i d / 

Repartimiento para cubrir el presupues
te gastos de la provincia en el ejercicio 

de 1SS2 «1 S 3 . - D i a 28, núm. 101. 
Sesión celebrada por la Diputación pro

vincial en 4 ,5 y ln del corriente mes.—ídem 
idem. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
11 de Abril de ISS2.—Dia 20, núm. 102. 

Anuncio haciendo público el denativo 
hecho por D. Antonio Rodríguez como tes
tamentario de D. Ramón Berdasco y Jaque-
te.—ídem id. 

Certificación de los precios á que deben 
abonarse á los pueblos de la provincia los 
suministros hechos durante el mes de Marzo 
último á las tuerzas del Ejercito y Guardia 
civil.—ídem id. 

Intendencia del Ejército del distrito 
de Castilla la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar 9.000 
tablas ile ¡uno con destino á la cama del 
soldado, se convoca por el presente anun
cio á una subasta con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1." La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sii.i BB 
la calle del Barquillo, núm. 10. piso ter
cero, y en las Comisarias de Guerra de 
Cuenca, Segovia y Aranjuez, el dia :ü de 
Mayo próximo, á la una de su tarde, en 
cuyos puntos estará de manifiesto el plie
go de condiciones, precios limites y el 
modelo tipo, todos los dias laborales, á las 
horas de oficina. 

2. : ' El acto se verificará con arreglo á 
las prescripciones del reglamento provi-

| sional para la contratación de los servi-
j cios del ramo de Guerra, aprobado por 
I Real orden de 18 de Junio de 1881. me-
; diante proposiciones arregladas al formu-
¡ lario inserto á continuación y pliego de 
' condiciones de referencia. 

3 . a Los liertadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
ha la rse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con ob
jeto de que puedan dnr las aclaraciones 
que necesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta de remate. 

Madrid 21 de Abril de 1*82 —Manuel 
Mm-ias. 

Modelo de proposición. 

I). F . de T:, vecino de y domi
ciliado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el JS^htin 
oficia de. . . ., del dia de , núme 
r'o... según el cual han d° ser contra 
tadas 9 000 tablas j>ara la cama del solda
do, s r compromete á entregar i... ., 
Con succión en nn todo al pliego de 
«•ondiciones, al preciode . . . . (eu letra) pe-
si tas u i a . 

Y para que .-ea \:ilida esta proposición 
acompaña el documento justificativo del 
depósito de , hecho en la Caja geue 
ral de Depósitos (ó sucursal de ), se 
gUO lo prevenido en la condición según 
da del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
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Bernardo ttódrJgoes y otros.—Dia 10, nú
mero 'J3. 
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Coslada. —1 Icm id. 
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Marzo último.—ídem i i. 
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mero tfcv. 
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mero !I0. 
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rec&ida en el expediente de registro de la 
mina Heijwnllo.—Dia 2ó, núm. 
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dula personal del Excmo. Sr. D Euscbio 
Ruiz de Sala van ¡a - Dia 27, núm. l'io. 

Anuncio citando á los que puedan decla
rar en el ex pe iicnte formado para el ingreso 
de D. Ju'.iau López y otros en la orden ci
vil de Beneficencia.-1 lem id. 

Circular para la revisión de los presu
puestos municipales.—Dia 28, núm. l o l . 

Circular sobre comprobación de pesos y 
medidas. —ídem ¡ 1. 

Anuncios sobre caducidad de las minas 
A'iel i(Li, Li Ciencia, An ¡A </.; la Guaría v 
El htudi».— Dia 20, nú:::'. 102. 

Anuncio sobre subasta de varics artículos 
con destino á los presos pobres de las cárce
les do esta capital.—1 lem id. 

Diput u ion provincial. 

Sesión celebrada por la Comisión provin 
cial en ló de Marzo últ imo—Dia 1.*, nú 
mero 7b-

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial en 21 de Febrero último. —Dia 7, 
número 33 

Distribución dé* fondos para el mes de 
Mayo próximo.—Dia 14, núm. 59 

Subastas de carne de vaca y patatas para 
los Establecimientos de Beneficencia —Dia 
15, núm 90. 

Subastas d e leche de. burras, de vino y 
vinagre con destino a Ipj Establecimientos de 
Beneficencia. - Di» 19, núm. (j:t 

S c m u u celebrada por la Comisión pro
vincial en 16 de Marzo último.—Dia 24, 
número 97. 

Concurso para la admisión de bocetos pa
ra el pintado de la Plaza de Toros.—Dia 
25, num. 9& 

Subasta de cuartos de caluña con desti
no á los Establecimientos de Beneficencia.— 
1 icm id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial eu 17 iie Marzi último. —ídem i 1. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en Ib de Marzo ultimo.—Dia 26, núme-
p . y««. 

Repartimiento para cubrir el presupuesto 
de gastos carcelarios del partido de Naval-
carncro. — l'lcsii id. 

sesión inaugural celebrada por la Dipu
tación provincial en 27 de Abril úlüino.— 
Dia 27, uuui. lü'J. 

Sesión celebrada por la Comisión pro
vincial el dia 20 de Marzo último.—Ídem id. 

Administración económica. 

Subasta de bienes embargados por débi. 
tos á la Hacienda en término municipal de 
Eucnlabrada. 

Anuncio citando :i los herederos de Don 
Pedio Nolasco y B l a s c o . — D i a 5, núm. 81. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos la Hacienda en término municipal de 
Valdetorrcs.—l lem id. 

Anuncio citando a los industriales por «1 
gremio de Mé i icos-cirujanos.—Dia 6, núme
ro 8.'. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos a la Hacienda en término municipal de 
\nchuclo v Vdlar del Olmo.—Dia 9, núme
ro 64, 

Subasta para la construcción de estante
rías para el Tribunal de Cuentas del Rei
no.—Dia 10. núm. S5. 

Subasta de bienes embargado» por débi
tos :i la Hacienda en término municipal de 
Corpa y Valdilech*.—ídem id. 

En término -i pal de Garganta.—Dia 
II , núm S6. 

Circular ^ l o » ol premio que han de 
percibir los do!:t:!K-a lores- ile b ienes mos-
TrencosT—Din n , númMW. 

Subasta de b ienes embargados por débi
tos u lu Hacienda en tcrin.no municipal de 
Colmenar de Oreja y Algetc.—Dia 17, n ú 
mero 91. 

Circular sobre remisión de resúmenes 
del número de cédulas que necesit n los 
Ayuntamientos.—Dia 18, núm. 92. 

Subasta de bienes Ambarando* por débitos 
á la Hacienda en término municipal de Co-
beña.—Dia 18, núm. í»2. 

Anunciando haberse descubierto una fal
sificación del tin.bre móvil de 10 céntimos,— 
Dia 19, núm. 93. 

Circular encargando á los Ayuntamien
tos cumplan en el servicio del reparto para el 
cobro de contribuciones. —Dia 20, num. .94. 

Circular sobre Cobro del impuesto do mi
nas.—Dia 22, núm. 96. 

Circular recordando deben incluirse las 
mujeres é hijo* mayores de II años en los. 
padrones de cédulas personales.—Dia 25, nú
mero 98. 

Circular sobre formación de matriculas de 
contribución industrial — I leía i l . 

Anuncio citando a D. CasildoGonzález.— 
Dia 2S. núm. 101. 

Circular sobre recaudación de las contri
buciones por el cuarto trimestre del cornen* 
te año económico.—Dia 29, num. 102. 

Subasta de bienes embargadas por débito» 
á la Hacienda, sito» eu término municipal 
de Olmeda de la Cebo l la . - Idem id . 

Sociedad del Tranvía de Estaciones 
y Mercados de Madrid. 

Esta Sociedad celebrar.*! junta gene-
mi ordinaria de acciouistas él dia 30 de 
Mayo próximo, á la dos de la tardo, en su 
domicilio, Preciados. 1. secundo derecha, 
m r a deliberar y resolver sobre asuntos de 
los determina loa en el art . 31 de ios esta
tutos. 

Con arreglo al art . 21 de los rnismoa, 
tendrán derecho á concnrrir.á dicha jun
ta los accionistas que se presenten á usar 
de él oportunamente, previo el dopósito 
en la Caja de la Compañía, con ló dias 
de antelación al consigna lo para su cele
bración, de 10 acciones p r lo m¿uos de 

Madrid 28 de Abrü de 18S2.=B1 Direc-
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